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RQT)RICUEZ MICUEL

De uJn;"rnlÍcl,'.td (cn io di.spuCS10 (~n la v:genl.i' Lu~' ",,,hre
HeLil¡wn du'! SUo'u y Or<1('lH:ción Urbana de 12 de !f¡..ayu de 1"-;j'
y en lus D,:,~rd,y; ü;j/J.ft6B. de 13 de ()HO.l·U, y 199~1/1J7~~. rj(> 1:1 de
julio, se H'Juclve l~l asunto que se indi;.'Il.

1. B~XCi.'lar;a· ·--Proyecto del pIan especial· de urbaniü'.'~¡ón

do 'ja via HItel"j}clar Sl:l.badelJ-c;ranoller~ desde la fljo!''l d,~ C¡¡!
das a su C0ne~\ Ión con la actual Cut rt-'tera del Este de la N ut; V9
Cíuqud (J r~l¡¡pil de agertura, p-xpial,a.dón y cun",olidacíún)
d>9 la Actur ~SndH MU1'Úl de GaljecOo~.

Lo que r:omunico .a VV' 11. para su (unocimiunto y i'feetos.
Dius guarde a VV. H.
!I.·1l:H!yid, lB el', jUl1i;; dl' H;74 -P D el Substx¡'etario, ¡):Hl

cau<;<l, de Jo.1igne!.

Sentado por el Ayuntamiento de la citadaloc<l1id¡.¡d Se ucocdó
apI:obar la modificación propuesta.

3. Palma de MaHorca.-Expediento sobre plan parCial y an~

teproyect.o de construcción do un complejo depürt.ivo en los
terrenos denominados Son Vax l\!ou, f>itosen la carret('ra de
Sol1er, en el téi'mino municipal de P?-lma de J'..bllorca. pro
movido por don Stephen F. Snyden 'en ~u calidad de Presiden'e
de "Frontor.eg Espal'ioles, S. A.~, 'y efevH,do a este DopartQmen~o
por el Ayuntamierlto de dicha capital. Fué aprobado.

Lo que so publicii en este «BoleLín Oficial del Estado", de
corlfonn.idud con Jo dispuestD en el articulo ;15 de la Ley d·:,l
Sudo, significando que contra las resoluciones transcritiotb, d¡~·

fil1ltivas e;J VUl ad¡;:llnisl:rativa, podrá interpone;',"-,': Conil· ia
numero 1, rocurso de reposición ante el Ministl-o de la Vivl<:;nda
en el pla.zo de un mes, contadua 'partir de la fech[, de c:~ta

publicación y en su día el contencioso-administmtivú, que habrá
de ín\erponer~,o ante el Tnbu;lHJ Supremo, en el p13¡:o IW O'JS

meses contado:; desde el dia siguim-,te a la notificación del
acuc:rdo ¡'l'sa!t<tOl-io (('.:;1 recurso de rE':)Msieión si ('.'; e:xpr~so, o
si no io ftl(;re. f'll úl plazo de un ano. a contar de' la fr·cha de
.i!1ie(¡)oslc\ón cid tTCUrso do 1'<'¡)osiciól1;Y con! ta }¡,¡s t'I".ubcíto
PCI'; nl'Jn(;ro~' 2 \' .¡ rt:CD.l""O d;' r; )( ~,: 'ón 8n~.e r:l i\linisin; (1<;'

In Vi... ientin en ~'I p!f,ZO de un mv, contado a pilrtiJ'de .la
fr::ella C:e (';;tn jJu!¡llcación y en ",u d1n el CGnl'.'nciv.,c-:-trlnllld'-,1,)'H
tivo, que habn'¡, de ill;.~'t·punF,rse ant<:' la Audiil¡,cin 1ert'itodal,
en. el pLIZü di~ ¡jos me~,es ccntüdos desde el diH ;,;iguicnte a
la nGtificnción dd [',ct'J~rdo resolu'Í.,.:rin :1e1 r()('urso dj~ rt'pl!'lícil,n
si es eXI,n:so {) si no.Jo.fuen!, en el plazo d,! un HF,(l a COi!
tal' de le, fw~ha de interposición dei ¡-¡'curso jp :T,~)o'.;i{ i,jn

Djüs gunrdl· ~ V i
?'.-Ldr;d.14 junio de' ~97; -p n, ('1 ,Suh'';'('·c'lüri.· U::n;'

'OH ti,e t\~A ,;;w'L

-o¡ :;e:H'r~¡J rit' Lrb:llUSll1l y Dir,-~inl' C,_Te;)1e
j(¡rlfi! de Urbanizc'¡c Ión,

ORDEN de \ 18 de ¡UI/IO de Hi74 po' in ('¡l/e ."e
resuelve asunto de (onfo(m.idad (tUl lo ,({i,~PUt"'I()

en la vigente Ley sobre iU{nmen áC'l, Sue)1I \' \:'1"
üenacion Urbana d~ 12 dp muyo ¡Je .l9f,C :,' el! "S
DeCr-3!os 1'13/1966 de J8 de enero \' ;',Ii94 i f4í'2. de
JJ de julio ron íll,Zicaci')rt de lu r,:wiuCi nI re
ecida.
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Jin,,)'; Si
dcl ¡ji',¡i,lIl'.\

IL En los terren05 comprendido>; entre la citada autop¡:;ta
y la playa, el plan deberá completar la información qua con
tiene, que sólo abar.ca hasta 1963, mediante la incorporción de
un plano en el que se refIejecon detulJe e1. esJ:ddo adun.J de
estus terrenos, con especial tas condic:¡'úne~ en qUt' se· erH:'UE'I:tran
los dementas urbanos, construcciones 8';jstce!ef' y lh~) [.¡ Cj ue
:;,'-' destinan, que permita e~mnll1ar la ad€cuacíuJl oc ijllS ,ktu'
minacíones a la,; cirCUllstfmcias urbi:\nísticas f:ctuu1us C',n~("

CU0t!imuenle, a las previsibles denixo del pl9.zo de su [,ría .

. La información requerida deberá remitirse a csk Dcpar..
tumento en el plazo de cuatro' meses, para su eXa~TH'n, y rB
.';DJucion definitiva sobre el Plan en el ,H'ed a que ',c r 'Lc¡-e
el apartado II de esta Resolución.

A (;xcepción dedkha área, el Plah, .con ¡él,:> rectlficClcirn;":'> se
ñaladas en el apartado 1 de la pre;.;€nle, será inm2diatamtmte
ejecutivo desde la fecha de la publicRción en el ..Boletin Oficial
del Estado. - de la presente resolución, habida t:1Jenta- de que
las modificacIones que se han de introducir estún expl'C'salllen
ce establecidas, por lo que no precisan nuevos estudio:; de pla··
w;:,miento, sino tan sólo unu incorporad(n material ¡\ la do·

cumentación del plan; Que deberá realizarse y nm1itírse a e¡,;t,e
Ministerio, por triplicado ejemplar, dentro <loel aludid(; plClZ:) de
cuatro meses, a efect,os de su debida const.ancla.

Lo que _se publica en, este .. Boletín Oficial del Est~do~ de
conformidad con lo dispuesto en - el artículo 35 de· la Ley der
Suelo. significando que contra. la resolución transcrita, defini
tiva en vía administrativa, podrá interp<onerse recurso de me
posición ante el Ministro de la Vivienda en -el plazo de un mes:
contado a partir de la f-echa de esti; publicación y en su dla
el contencioso-administrativo, que hdbrá de Ínterponersn ante
el Tribunal Supr.emo, en el plazo -de ,dos meses contados desde
el dia siguiente a la notificación del acacrdn n:solull1rio-dd re
curso de ~reposición si es expreso, o si no lo fuere, en Q} plazo
de un ano a contar de la fecha de interposición d,oi n',,-:'u'so
de reposición.

Dios guarde a V, J,
. Madrid, 8 de jU!1io de 1974.

l'fúspondientes, con las rectificaciones que a continu8ci,'Q, >C': in
dican )jo' por -108 motivos que también se expcesan:

l.a Para el casco urbano de Algarrobo, se fija como al
t.ura. máxima. de edificación tres plantas, a fin de que no se
altere el carácter peculiar tie este núcleo urbano, cuyo ambiente.
eé; preciso proteger.

2. a En las actuaciones sobre suelo rúslico de int.erés turís
tico a que se refiere el, ;tpartado segundo del punto C.::$.3.3
de las normas urbanístícas, se excluye el uso que permite -el es·
tablecimiento de centros comercinles y de servido, por nf'
ajustarse al régimen urbanístico pura el suelo rúsllco que
define el "articulo 69 de la Ley del Suelo y la prevista facultad
de edificar hoteles y moteles en el mismo, se ejercerá on pro-'
porción de un JnÉltro Cúbico como máximo por cnda cinco
metros cuadrados, que es el q.ue cJetermina el citado Hyticu-·
Jo 69; la, consh'ucción con ma.yor volumen de edi(icacióri
roquerirá instarse para cadaTcélsó concreto y trallJitarfie con
arreglo al procedimiento. previsto en el apartado tercero del
articulo 16 de dicho- texto leg<;ll. En este sentido t!cLk:n rceli
ficaL~p el referido punto bcgundo y el correspondiente cuadro
dI: umdiciones de aprovechamiento. y

:3 ..~ Por su conexión con lo dispuesto en P[ apad;;rj,· '::tn
tcrior ,S€ modific.arácon eJmismo alcance lB. nO(lll(tiint sübre
zona rustica normal.
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Ilnws. Sn\.'-, Directo!' r¡0I1i'nt! de Ul'09nismo y OiJ'e::i0l" C('rCIllB
d'!] Institutu Nacional. de Urb(~nlzación.

Ilmus. ~;n''-, Vistu el expedientp e:ev!Jdo P'I! el ll!~;tiltllfl

Nacional dr> l'!",bd!lizaóon,· y t.eniendo en cuenta ras conbidc.
racione~ que se í'onnuian pv¡", [~I ceforido OrgnhíslllO l'n "su
propue;;t~ de 12 rle ¡unio de 1974,

E:;re Miniderio, ·en uso de las al-ribuciul1cs conferid;::.:', en
01 arHC\.llo 3,°. Párrafo 2.", det Decreto 63/1968, de 18 ce enoro,
y la disposición final tE:rcera del Decreto 1994/Jü72, de JJ de
í t!lio, ha acordado aprobar el proyecto de cxprDpiación del
polígono "T¡,\mbre~ (aba::;tedmiento de agual, sito en el túrmino
mun.icipal de Shlltiago de' Cmnpustela, ae conformidad con la
cH::tda propuesta. que se da por incorporada ul texto d," esta
resolución, sin'iéndule de moHvaciún, por un importe' de dos
millones l.ÍeH(O set.enta mil ciento sieL8 '{2.170.107l pesptu~< según
la distribución que obra en ol mismo.

JU¡\t'H11,~nte con e~;ta resolu2ión, y (;orno' pane de e11<1, deberá
darse tr<'!,sluqo a los int:ereuldos de la. indicada prepuróil.'-i y
de los juslJprecíos e indemnizaciones que les éoncspond'~'n, a
01ecto3 de trúlDllt;ic de Ih]f:¡flcaCÍÓn.

Lo que comuniCo a VV. ll. para su r:onocimienlo y crr~ctos

Dios guat'úe a VV. 11.
Madrid, 26 d8 junio de 197·L-··P. D., el S\!bs'''.Cl~da]"ji) DHn

C:,jU:;B. de MiguüJ.

Tlmü Sr Direcbn' general de Urbanismo

ORDEN de 14 de junio de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dis;)uesto
en la Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenaciótt
Urbana de 12 de mayo de 1956 y e,n los Decretos
63/1968 de 18 de enero, y 1994/Hl72, de 18 de iulio
col1 indicación de la r¡fsolución recoida en cada
caso.

D~ conformidad con lo dispuesto en!a Ley sobre H(~;;jr:wn
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de l!i'16 y cm
¡Uf; Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/lH72, de 'l:~ de íulio,
~c resuelven los asuntos que' se indican,

l Ciudad ReaL-Plan parcial rectificado de 1H priln,:ra
zO~la. del· plan general de or~enadón' urbana (casco actuaD,
d~ Cmdad Real, presentado por el Ayuntamiento de dicha ca~
p.ttaJ. en cumplimiento- de la' Orden ministerial de 26 de di
CIembre de 1973, que dispusq que una vez rectjficado en la
forma que e;¡¡:pr~saba elcIt~.do plan parcial, se elevaria a este
Departa~ento.para su sanción definitiva, Considerando qUe se
h~ ~11OdlfIca.do el plan conforme !l las determinaciones exigidas
{1,1 1<:< Ordery ~~ini3terial de 26 de diciembre de 1.97:1 se acordó
aprobar·deflllltlVumente el- plan.

2 . ~a Coruña,-Expediente de modificación de la disposición
r]~'."y!umenes y adaptElcicJD elel v:ario del plan parcial de Orcte

nac:;on urbana del p?l~gon? «El Ventorrillo., de La Coruñ.H, l1P}·o
IJ<1"~. por Orden mlJll~¡enal de 25 de septiel"1brc de 1%9. pro
nwv¡¡lo por la Junta de Compensación de dicho poligono y·pre-

15578 ORDEN pe 20 de junio de 10/4 D<)" .la que se
aonteho el proyecto de expropiación d;'/. /J,J!lgO/W
..Tambre o (abastecimiento de Ogl,(;'), d·' Sar¡.tÍ[I.é1lJ
de Compostela.


